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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán* 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi* 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El cap itán  general de C astilla  la N ueva, con fecha 9 del 
actual , trascribe una comunicación del comandante general de 
T oledo, en la que manifiesta que el teniente coronel D. F ran 
cisco Jav ie r  Perurena , capitán del 2.° de in fantería de línea y  
comandante de la primera columna de operaciones de d icha 
provincia , dice desde A lcaudete de la J a r a :  que habiendo sa
bido el d ia 2 ,  estando eu la N ab a, que la facción de Extrema

d u ra , unida á la del pais, se hallaba en Espinoso , no dudo un 
momento eu d ir ig irse  al referido pueblo decidido á atacar á los 
rebeldes, á pesar de la superioridad de estos: que efectivam en
te á las ocho de la noche y a  se encontraba á las inmediaciones 
de Espinoso, cuyo punto encerraba 1200 facciosos de ambas 
arm as , y  400 mozos de los sacados de los pueblos á la fuerza: 
que sin vacilar un instante dispuso penetrar en la población 
con su columna compuesta de 500 infantes y  60 caballos, 
siendo ei resultado arro llar á la avanzada enemiga , cargando 
en seguida á la bayoneta á los rebeldes q u e , formados en la 
plaza , osaban d isputar el paso á nuestra tropa con un vivo 
fuego ; pero en vano opusieron aquellos resistencia , pues el va
lor de los soldados les aterro sobremanera, pronunciando su 
fuga en todas direcciones por el in terior de las casas.

Añade que la pérdida de los enemigos consistió en 15 hom
bres m uertos, dos prisioneros, habiéndoles cogido ademas 51 ca
ballos, infin idad de armas de fuego y  b lancas, y  una gran  
porción de provisiones y  otros efectos.

El comandante de la columna recomienda m uy particu lar
mente al cap itán D. M anuel M iranda , al subteniente D. Geró
nimo Lauce y  á los sargentos Rafael G uindales, Santiago Mor
tigüela  y  Francisco Sen a , haciendo mención honorífica del 
ayudan te D. Juan  Capella.

En consecuencia del anterior p a rte , se ha servido resolver 
S: M. la Reina Gobernadora que se den las gracias en su Real 
nombre á los que mas se h ayan  d istingu ido  en el hecho de ar
mas que se c ita .

PARTE EVO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G RA N  B RE T A Ñ A .

L ondres  29  d e  E n ero .

F ondos púb lico s . Consolidados 92  y  tres octavos.
Españoles: deuda activa , 19 y 'm ed io .
P as iv a , 4 t res octavos.
D ife r id a , 7 tres octavos.

Sabemos por cartas llegadas de N ueva-B runsw ick , que aca
ba de publicarse una proclama manifestando que era sumamen
te urgente, á causa de consideraciones de la m ayor im portan
c ia ,  nacidas de la situación del bajo C an ad á , que la Cám ara de 
asamblea de N uevo-Brunsw ick se reuniese dentro de un plazo 
m uy corto , y  se hab ia decidido en consecuencia que la reu
nión de d icha Cámara se verificase el 28 de Diciembre.

{Standard.)

L a intención del Gobierno es aum entar la fuerza de todos 
los regim ientos de línea hasta el antiguo número de 789 hom
bres, desde 1.° de A bril próximo. Las fuerzas efectivas que 
tendremos en nuestras colonias del norte de A m érica ascende
rá á cerca de 103 hombres. No se sabe todavía si serán los 
granaderos ó los dragones de guard ias los que irán  á Am érica. 
Los m ilitares creen que no m archarán estos regim ientos.

(United Service Gazette.)

En el S tandard  se lee lo s igu ien te :
Las noticias recibidas d e ja  eósta de Oro anuncian que ha 

estallado una insurrección entre los negros en Elrnina, estableci
miento holandés, situado cerca de Cape Coast. El gobernador y  
300 soldados que habían marchado contra ellos han sido m uer
tes 9 hechos prisioneros. Este suceso ha alarm ado á los comer
ciantes de los otros establecimientos de la costa.

FRA N CIA .

T aris  51 d e  E nero
Cinco por 100 , 109  fr. 9 cent.
Tres id. 7 9 , 65.
España: deuda a c t iv a , 19¿.
Pasiva sin Ínteres , 4 tres octavos*

Muchos periódicos han hablado de un incendio que debe 
haber destruido en Gotha el palacio de S. A . R. el duque de 
Wurternberg* He aqui algunos pormenores auténticos sobre lo 
ocurrido.

El 26 de Enero á las ocho de la mañana se prendió fuego á las 
cortinas del lecho de la duquesa de W urternberg en el primer 
piso de su h ab itac ión , conocido en el pais con el nombre de le  
P etit Chatectu. S. A . R . se hallaba entonces en su aposento con 
una de sus camareras. Procuró desde luego apagar el fuego* 
pero como las cortinas del lecho eran de m uselina, se elevaban 
las llamas con espantosa rapidez, se apoderaron dé la  colgadura, 
que era también de m uselina, y  al cabo de algunos segundos 
todo el aposento estuvo ardiendo. La Princesa no tuvo mas 
tiempo que para h u ir ,  y  su camarera precipitándose tras la 
Princesa cayó y  se hizo una contusión de gravedad.

El duque A lejandro estaba escribiendo en una pieza inm e
d iata á la alcoba, y  corrió á los gritos de la Princesa * pero co
mo esta hubiese y a  ganado la escalera, la alcanzó; y  después de 
haberla llevado á un sitio  seguro , en la casa de su mayordomo 
cercana á P etit-C h a teau , volvió á la pieza incendiada con la 
esperanza de salvar los diamantes de la duquesa; pero las llamas 
en toda su fuerza no le permitieron penetrar en ella.

A  los pocos momentos sobrevinieron socorros, pero inefica
ces , porque helaba á 15 grados, y  todas las fuentes públicas 
estaban heladas: eran ademas ya  tard ío s, porque todo el prim er 
p iso, que era de m adera, era y a  presa de las llam as, y  no ha
bía medio de salvarlo. Todo el mueblaje de SS. A A . R R . se 
quemó , no quedando otra cosa que las cuatro paredes de aquellas 
habitaciones que el duque Alejandro habia hecho adornar con 
tanto esmero , gusto y  m agnificencia con muebles del mejor gus
to , tapicerías y  espejos, que todo se ha abrasado. El suntuoso 
regalo de bodas de la duquesa ha tenido igu a l suerte ; pero lo 
que S. A . R. siente mas son los apreciables recuerdos de su ju 
ventud y  p a tr ia ; aquellos A lbura , aquellos cuadros y  figuras 
hechos por sus manos , los retratos de fam ilia  , las colecciones de 
cartas de personas de su estimación, que las llamas no han per
donado , y  que le eran mas preciosas que todos los ricos trajes 
que ha p°rdido; recuerdos encantadores que enlazaban su exis
tencia con su v ida pasada , y  que no puede rescatarlos sacrificio 
alguno.

El duque y  duquesa de W urternberg están actualmente en 
el palacio ducal de Gotha en la habitación de S. A. el duque 
de Sajonia Coburgo, que se apresuró á ofrecerles su palacio. 
La salud de la Princesa no habia tenido novedad alguna por 
este accidente. A l Príncipe se le quemaron los cabellos cuando 
quiso entrar en su aposento.

El correo, portador de estas no tic ias , ha traído á Paris pa
ra que se compongan algunos restos del aderezo de la Princesa, 
que se han encontrado entre escombros , y  asi se han salvado 
algunos diamantes. El piso bajo de palacio quedó intacto , y  
era el que contenia las piezas de recibimiento.

Este triste suceso ha dado ocasión al pueblo aleman de m a
nifestar su v iva sim patía que por donde quiera excita nuestra 
jcven y  benéfica duquesa ; pudiendo decirse que después del 
incendio del 26 de Enero el buen pueblo de Gotha se ha demos
trado aun mas afligido que la misma duquesa. {J. d e s  Debats.)

ESPAÑ A.

S ev illa  29 d e  E nero .

D urante la tormenta entre las nueve y  diez de antenoche 
ha caido un rayo  en la cated ra l, que ha producido un gran  
destrozo en su edificio. La entrada parece fue por el tercio su
perior del primer cuerpo de la torre que m ira al S u r , destro
zando parte de las labores del último balcón, y  arrastrando to
da la baranda del m ismo, sin dejar una sola de sus columnas; 
destrozando también parte de las hermosas labores del segundo 
balcón. La cap illa de la v irgen  del P ilar ha sufrido los sacudi
mientos de la electricidad , pues ha venido á tierra parte de la 
bella cornisa de su bóveda, y  se han sacado de ella dos espor
tones de piedras.

No se ha lim itado á esto el daño producido , sino que tam 
bién las dos pequeñas cap illas colocadas á derecha é izquierda 
de la puerta llamada de los Palos han experimentado lo.s efectos 
del fluido. En la prim era h ay  solamente un pequeño agujero al 
parecer sin comunicación en el poyo de la izquierda ; mas eu la 
segunda ademas de haber destrozado parte del poyo, ha levan
tado una losa como de una tercia en cuad ro , sin mover las in 
mediatas y  sin producirla lesión alguna.

Ignoramos el daño que una conmoción tan fuerte haya  po
dido producir tanto en el edificio catedral como en su torre: el 
estar cerrada la puerta de esta nos ha impedido averiguarlo : 
lo creemos de bastante consideración , y  que su reposición cos
tará una crecida sum a: 110 pudiendo comprender cómo hasta el

d ia , existiendo tantos focos de atracción eléctrica en ese hermo
so edificio , y  habiéndose gastado sumas inmensas en otros ob
jeto s, no se h aya  colocado un pararayos que libra»e la ciudad y 
el mismo edificio de las desgracias que pueden ocurrir.

{El Sevillano.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA*

Sesión d e l dia  9 d e  F ebrero .

Se abrió á la Una, y  leida el acta de la anterior quedó
aprobada.

Se acordó repartir y  arch ivar 150 ejemplares que rem itía 
el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra de la ley sanciona- 

1 da por S. M . restableciendo en todo su vigor los aitícu los 2.^ 
{ y 4*° de la ordenanza de ingenieros.

Igual resolución recayó acerca de igua l número de e jem - 
; piares remitidos por el Sr. Secretario del Despacho de Hacien

da acerca de la ley del subúdio extraordinario de guerra en las 
islas de Cuba y Puerto-R ico.

A  la comisión de Exámen de actas pasó una exposición de 
la diputación provincial de Santander d ir ig id a  por el Sr. Se
cretario de la Gobernación acerca de las dudas ocurridas con
motivo de la no admisión en el Senado del Sr* D. H ipólito Ho
yos , electo por dicha provincia.

Se leyó una exposición de la comunidad de religiosas de 
S. Antonio el Real de la ciudad de Segov ia , eu que encare
ciendo la m iseria en que se encuentran por la falta de pago de 
sus pensiones, piden se provea del oportuno remedio»

El Sr. TARAN CO N  : Señores, si fuese esta la primera vez 
que se presentasen en el Senado los sentidos clamores de e>as 
desgraciadas religiosas abandonadas en la soledad de los claus
tros por falta de cumplimiento de lo que se las ofreció .solemne
mente al privarlas de sus bienes, no me opondría ni á que >e 
hiciese esa p regu n ta , ni á que esta expoúcion pasase al Gobier
no lisa y  llanam ente, porque sé que publicada la ley en que se 
hizo una corta asignación á todas las relig iosas, al Gobierno 
corresponde e jecu tarla ; y  110 seré yo nunca el que pretenda que 
confundiéndose los poderes se entrometan las Cortes en las a tr i
buciones del e jecu tivo ; pero , señores, el asunto es ya tan g ra
ve y  tan urgen te , que no bastan las fórmulas comunes, y  es 
preciso adoptar otras mas eficaces. Estas infelices han hecho 
y a  cuanto hay  que h acer, y  todo ha sido en vano.

Primero esperaron en su clausura que se les pagase la pen
sió n , y  vieron frustradas sus esperanzas. Después clamaron á 
las juntas diocesanas de regu lares, sus protectoras según la lev; 
y  aunque estos han repetido sus quejas, y  reclamado sin ce>nr 
á los empleados de am ortización, á los intendentes, y  al Go
bierno m ism o, nada han conseguido por desgrac ia , sin duda 
porque ha llegado un tiempo en que esta guerra cruel que nos 
devora, todo lo acaba y  no permite atender á las obligaciones 
mas sagradas. Y  siendo a s i ,  ¿habremos de dejar á tantas mise
rables en la a lternativa de perecer en el rincón de una celda, 
ó abandonar la clausura para denunciar públicamente nuestra 
dureza , y  la fa lta  de cumplim iento de un deber de ju s t ic ia , de 
re lig ión  , de hum anidad y  de decoro nacional?

Se agolpan á un tiempo en mi im aginación una m ultitud 
de consideraciones que no puedo explicar con tanta fuerza co
mo quisiera. Veo también vivamente excitada la sensibilidad 
del Senado: me detengo a q u i, y  digo solo que aunque soy el 
primero eu creer que el Gobierno abunda en nuestros inLinos 
sentim ientos, y que se lastim a sin cesar de no poder atender á 
obligación tan sagrada y  respetable, podrá acaso convenir que 
si no se le quiere rem itir esta reclamación de las religiosas de 
S. Antonio de Segovia con  re com en da ción , porque e ta expre
sión parezca poco propia del Senado, dígase con  u r g e n c ia , con  
la  m ayo r u r g e n c ia , ó de otro modo que indique el vivo efec
to que ha hecho en esta ilustre asam blea, y  la necesidad de 
h a llar un remedio eficaz á este m a l, que si continuase seria la 
mengua y  el baldón de nuestra época.

El Sr. Secretario del Despacho de G RA CIA  Y  JU ST IC IA  
dijo qué las expresiones del Sr. preopinante parecían ser un car
go a l Gobierno porque no se pagan las pensiones á las re lig io 
sas: que el Gobierno no se oponía á que se le pasasen esta clase 
de solicitudes , aunque sin necesidad de recuerdos m ira este 
asunto con la consideración que debe; pero que era necesario 
tener presente los atrasos de la nación , y  las mil atenciones que 
pesan sobre el Gobierno, quien se ocupa en remediar asi esta 
necesidad como otras.

El Sr. C A N E JA  expuso que esta exposición y  las que se 
han presentado de otras com unidades, á su parecer pudieran ser 
objeto de una medida leg is la tiv a , ora la propusiese el Gobier
no, ó cualquiera de los dos cuerpos colegisladores, puesto que 
todos tienen la in ic ia tiv a  de las leyes ; y supuesto debia hacer
se segunda lectura de una proposición presentada por un señor 
Senador relativa á este asunto, podia pasarse la exposición de las 
religiosas de S. Antonio á la comisión que se nombrara.

Se preguntó si d icha exposición pasaría a l Gobierno, y  se 
.acordó que no.

Se leyó segunda vez la siguiente proposición del Sr. Sánchez:



^Siendo muy notorias k s  continuas instancias de las mon
jas para que se les paguen puntualmente sus pensiones, y  de
masiado cierto la justicia con que lo solicitan, tengo el honor 
de proponer al Senado el siguiente proyecto de ley con el fin de 
remediar en parte el lastimoso estado en que se hallan.

Art. 1.° Se confirman válidas y subsistentes todas las com
pras ó adquisiciones hechas de fincas ó de bienes que han perte
necido á conventos de monjas , siempre que los compradores ha
ya* cumplido los pagos respectivos y  requisitos del rem ate, se
gún los decretos vigentes.

Art. 2 .°  Las fincas y bienes rematados, cuyas subastas no 
hayan sido aprobadas , ó deben anularse por cualquiera defec
to , volverán á ponerse en nueva subasta.

Art. 5 .° Se llevarán á debido efecto las subastas de fincas y  
de bienes que ya etten anunciadas al público, y  su adquisición 
será válida y subsistente.

Art. 4-° La administración de las fincas y  bienes pertene
cientes á conventos de monjas, que no se hallen comprendidos 
en los artículos precedentes, y que se administran por la direc
ción de Arbitrios de Amortización, será devuelta á los misinos 
conventos de donde proceden , suspendiéndose las ventas por 
ahora.

Art. 5.° En el término perentorio de tres meses presentarán 
las superioras de los conventos á la respectiva junta diocesana 
tina cuenta exacta de los productos de todos los bienes y rentas 
en cuya administración hayan entrado.

Art. G.° La junta examinará las dichas cuentas y  cerciora
da de su exactitud , y del número de religiosas que contenga el 
convento, señalará la parte de pensión con que haya de asis
tírselas hasta completar las que les están asignadas.

Art. 7.° Si apareciere en algunos conventos que las rentas 
de los bienes en cuya administración hayan entrado exceden 
al importe de la; pensiones que les corresponden á las mon
jas existentes, la junta diocesana declarará la suma, anual que 
habrá de entregar la comiúou á los fondos de amortización 
como sobrante.

Art. 8.° Las juntas diocesanas pasarán los expedientes de 
que tratan los dos artículos anteriores á los intendentes de las 
respectivas provincias, quienes las dirigirán con su dictárnén al 
Gobierno para su aprobación y disposiciones consiguientes.

Art. 9.° Las fincas y bienes que pertenecen á los conventos, 
cuyas comunidades se han reunido á otros del mismo instituto, 
serán asimismo administrados por las superioras de los conven
tos en que existan dichas comunidades, bajo las mismas reglas 
que quedan asentadas en los artículos que preceden.

Admitida á discusión, se acordó pasase á una comisión que 
se nombraría al efecto.

El Sr. V A L L E  JO observó que asi la exposición que se había 
leído , como otras que obraban en la secretaría del Senado, re
lativas al mismo asunto, podrían pasar también á dicha co
misión.

El Sr. PR E SID E N T E  contestó no podía resolverse nada 
acerca del particular hasta que la comisión estuviese nombrada.

Precediéndose á la orden del d ía , continuó la discusión 
pendiente del art. 2.° del proyecto de ley sobre dispensas.

Después de una ligera discusión entre los Sres. marques de 
Falces, Ochoa , Secretario del Despacho de Gracia y Justicia y  
Gómez Becerra, se declaró el punto suficientemente discutido; 
y no habiendo presentes mas que 70 Sres. Senadores, por haber 
avisado cuatro hallarse enfermos , se suspendió la votación , pro- 
cediéndose á discutir el 5.°, que dice a s i:

Art. 5.° N o se concederá dispensa de edad para ejercer ofi
cios de escribano , procurador , médico , cirujano y otros de esta 
clase, ni la de cursos académicos y años de práctica.

El Sr. M E D R A N O  expuso encontraba una contradicción 
en este artículo con el primero , pues cencediéndose en este fa
cultades al Gobierno para conceder dispensas en varios ramos, 
por el que se discute se le restringe esta misma facultad con 
respecto á ciertas clases, por lo que desearía se le sacase de esta 
duda para votar con mas seguridad el artículo.

El Sr. D IE Z , como de la com isión, dijo no había contra
dicción ninguna en este artículo con el primero , porque este no 
hace mas que declarar la facultad de dispensar la ley , y en el 
tercero de acuerdo con el Gobierno hizo la separación de clases 
que en él se advierten.

El Sr. T A R A N C O N : Señores, yo no estoy en general por 
las dispensas de le y , ni fuera de muy pocos casos me parece 
fácil sostenerlas conforme á los buenos principios de legislación. 
Las leyes son preceptos com unes, en que el legislador manda 
ó prohíbe alguna cosa con el fin de proporcionar algún bien ó 
evitar algún mal á la generalidad de los ciudadanos. Si la ra
zón en que se tundan tiene siempre lugar, se reducen á un solo 
precepto; pero si se considera que son varios los casos en que 
falta la razón inductiva , y en que por consiguiente la ejecu
ción de lo mandado produciría con frecuencia un efecto con
trario á las miras de su autor, entonces están verdaderamente 
indicadas, y se añaden después de la regla las convenientes ex
cepciones ; mas en uno y otro caso el que hace la ley conside
ra á los hombres en masa , por decirlo asi, y no como particu
lares , sin descender jamas á hechos individuales, ni á relajar 
la observancia en favor de personas determinadas. De aqui re
sulta que se concibe mas fácilmente que el legislador pueda de
rogar y modificar su obra con disposiciones generales , que el 
que conservándola viva para el común de los demas, la deje el 
misino sin efecto en negocios especiales, exponiéndose á ser sor
prendido , á la sospecha de arbitrariedad , y á que haciendo 
considerar como mas ó menos fácil la dispensa del mandato, que
de desvirtuado para todos hasta cierto p unto, y  sin producir 
el efecto que es de desear en el ánimo de los súbditos.

Tal es en suma mi teoría acerca de dispensas, y tengo una 
verdadera satisfacción al ver que los señores de la comisión, cuya 
Opinión respeto sobremanera , convienen en cierto modo conmi
go en el preámbulo de su dictamen cuando d icen: oque adop
tando el principio de que las leyes se establecen para la gene
ral observancia , tal vez propendería la comisión á que cesase 
toda dispensa de ley , si en el asunto del día no la detuviesen 
consideraciones de la mayor atención é importancia” ; m asape- 
sarde todo, estas mismas consideraciones, que lian movido á 
SS. S x  á admitir las dispensas del proyecto, me mueven á mí 
á no conformarme con este tercer artículo en que se excluye 
toda dispensa de cursos académicos.

La experiencia de mas de treinta años empleados en la en
señanza pública me ha convencido de que en general las dispen
sas de cursos académicos y  de los años de práctica que deben 
preceder ai ejercicio de ciertas profesiones, son mas perjudicia
les que útilesj y por lo mismo en circunstancias ordinarias, y

: cuando tengamos un plan de instrucción pública que se aproxi
me á la perfección, y en que después de prescribirse ios estu
dios mas convenientes en cada ramo por el orden mas natural 
y  oportuno se exija el número de años que se considere preciso 
para la buena formación de jóvenes de una aplicación y talen
to regular,que es como deben considerarse todos en una ley, yo  
veré con gusto que absolutamente se prohíba toda dispensa de 
cursos académicos y de años de práctica , como se propone en 
este artículo; porque tengo por cierto , y certísimo , que hay 
menos inconveniente en que un joven de un talento y aplica
ción singular se detenga algún tanto mas de lo que necesita en 
su carrera , que en que una vez abierta la puerta á las dispen
sas se multipliquen extraordinariamente fomentándose la igno
rancia , la superficialidad y la ligereza.

P ero , señores, ¿nos hallamos ahora en este estado? Nada 
menos. N o tenemos el plan de estudios que es de desear y que 
tanta falta está haciendo , y lejos de eso la mayor parte de los 
actuales cursantes han pasado por diferentes métodos y regla
mentos provisionales, que han complicado mas ó menos el or
den de sus respectivas carreras, y  este es ya un motivo para 
que á veces soliciten con razón alguna dispensa de uno ú otro 
curso.

Por otra parte en las circunstancias del día es muy fre
cuente que por la ruina y quebrantos de las fam ilias, ó por la 
incomunicación de los pueblos, no pueden los estudiantes pre
sentarse en las universidades y colegios, y no es tampoco raro 
el que muchos de ellos esten con las armas en la mano defen
diendo la causa del trono legítimo y de la libertad.

En cualquiera de estos casos no digo yo que se proceda in 
consideradamente á dispensarlo todo con una funesta facilidad, 
ni mucho menos que se abra tanto la mano como en otra épo
ca semejante, permutando años de guerra ó guerrilla por otros 
tantos de escritura y  m oral, ó por los de derecho patrio y 
práctica forense; pero entre estos extremos hay un medio jus
to que recomienda singularmente la equidad, la conveniencia 
pública y hasta la bien entendida política, y  consiste en defe
rir á la solicitud de dispensas de aquellos años que en cada car
rera sean mas fácilmente dispensables, ó cuya dispensa presen
te menos inconvenientes, procediendo siempre con informe del 
establecimiento en que haya cursado el pretendiente y de la 
dirección general de Estudios, prévio ademas un riguroso exa
men en que se acredite que con el estudio privado se ha su p li
do el público.

Lo contrario podría parecer cuando menos una excesiva du
reza, y que desconocíamos la diferencia que media entre nues
tra actual situación y los tiempos de calma y tranquilidad en 
que pudiendo marchar todo con cierto orden, será de desear 
q u e, como he dicho antes, no se hable de dispensas de ley ni 
en este ni en otros puntos.

A un hay otro motivo que no debo om itir , y es el de que 
cuando muchos cursantes de cánones ó teología se hallaban ade
lantados en su carrera, ó próximos á concluirla, se anunció la 
reforma del clero, la prohibición de ordenar in sacris, y des
pués la recomendación para que se fuesen empleando en las 
iglesias los religiosos exclaustrados, disposiciones que les des
animaron , y  les hicieron mudar de carrera. Y  en tal estado 
¿no será justo tener consideración con estos individuos por los 
sacrificios hechos, por la esperanza fallida , y  porque su edad 
adulta y su razón cultivada hacen esperar de ellos mucho mas 
que del común de los jóvenes que no están en el mismo caso? 
Me parece que s í ,  y  que nadie se atreverá á negar la justicia 
y la conveniencia de semejante condescendencia, ó mas bien re
paración.

Por esto sin duda las Cortes constituyentes en el año pró
ximo pasado, queriendo conciliar sabiamente todas las expresa
das consideraciones, y  evitar que semejantes pretensiones de
masiado frecuentes distrajesen su atención de objetos mas im 
portantes , y ,  es preciso decirlo, mas propios también de sus 
primeras atribuciones, creyeron conveniente autorizar al Go
bierno para estas dispensas con bastantes precauciones para ase
gurar el acierto, y  para que todavía respetemos esta medida co
mo justa , oportuna, casi necesaria, y  la mas acomodada á las 
circunstancias.

Por lo mismo yo rogaría á los señores de la comisión que 
retirasen este artículo, á lo menos en la parte que prohíbe toda 
dispensa de cursos académicos y años de práctica, y que consi
derando esta ley como transitoria, esperen para la realización de 
sus justas miras tiempos mas tranquilos.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU STIC IA , 
contestando al Sr. preopinante, hizo ver la necesidad en que 
se estaba de poner un dique á estas dispensas de cursos acadé
m icos, porque mas bien que utilidad traía perjuicio á los jó
venes que los obtenían , porque sabido era el modo como se 
hacen los exámenes públicos , y  era muy arriesgado en ciertas 
profesiones, y particularmente en la de abogado, el que sin 
tener los datos suficientes de los adelantos de la juventud, se les 
dispensasen los anos que no habían asistido á sus estudios por 
haberlos ocupado como ahora la mayor parte de los jóvenes 
en defender la causa de la legitimidad.

El Sr. C A N E JA  hizo unas ligeras observaciones acerca del 
artículo, á las que contestó el Sr. Ochoa como de la comisión. 
Se dio el punto por suficientemente discutido , suspendiéndose 
su votación hasta que hubiese suficiente número de Sres. Se
nadores.

Igual resolución recayó respecto al 4.0, que dice asi:
A rt..4.a  El Gobierno no podrá relevar á los que obtengan 

cualquiera de las gracias mencionadas, del pago de los derechos 
señalados en los aranceles ó tarifas vigentes sin el concurso de 
las Cortes.

Se mandó pasar una adición del Sr. Ondovilla al art. í .°  
en la parte relativa á las viudas que pasan á segundas nupcias 
para que se añada la palabra curaduría.

Se nombró la comisión encargada de informar acerca de la 
proposición del Sr. Sánchez, compuesta de los siguientes:

Señores obispo de A storga, Pezuela, Ace vedo, Caamaño y 
Sánchez. J

Se preguntó si la exposición de las religiosas de San A n
tonio de Segó vía pasaría á esta com isión, y  asi se acordó.

El Sr. PRESID ENTE anunció que no habiendo ningún  
asunto pendiente no se reuniría el Senado hasta el lunes próxi
mo 12 , en el cual se discutiría el dictamen de la comisión acer
ca de la pensión concedida al artillero Manuel Moro , y si ha
bía número suficiente se votarían los artículos discutidos del 
proyecto de ley sobre dispensas, con lo cual levantó la sesión á 
las tres y cuarto.

CONGRESO DE D IPU T A D O S.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  r i  v  a  h  e r r e r  a .

Sesión del dia 9 de Febrero .

Abierta á la una y cuarto , fue leída y  aprobada el acta 
la anterior con una rectificación indicada por el Sr. Moure so 
bre que constase en ella su voto contrario á la resolución de¡ 
Congreso no aprobando la inscripción de los nombres de varios 
patriotas en las lápidas del mismo.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición remitida d0p 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península al Congreso 
de la diputación provincial de Canarias, pidiendo se activase 
el expediente sobre habilitación de algunos puertos en aquellas 
islas.

Se acordó que se repartiesen entre los Sres. Diputados 200 
ejemplares de la ley sobre el repartimiento de la contribución 
extraordinaria de guerra leído á las Cortes por el Sr. Ministro 
de Hacienda , y que él mismo remitía.

Igual resolución cayó sobre 150 ejemplares de la ley rela
tiva al subsidio extraordinario de guerra y venta de bienes de 
regulares en las islas de Cuba y P u erto -R ico , que remitía el 
mismo Sr. M inistro.

A la comisión de Actas se mandó pasar un escrito de Don 
Francisco Chamorro, elector del distrito de Alora , provincia 
de Málaga , justificando los vicios de que adolecía la elección 
de Diputados á Cortes por dicha provincia.

Se dio cuenta por el Sr. Secretario Reinoso del extracto de 
una exposición de la diputación provincial de C ádiz, en que se 
agravia de un dictámen de las últimas Cortes constituyentes 
fecha de 25 de Octubre próximo pasado, dado á consecuencia 
de varias dudas propuestas por la misma diputación para hacer 
efectivo el cobro del empréstito de los 200 millones. Dice ade
mas que en el dictámen de la comisión de Hacienda de aquellas 
Cortes se usó un lenguaje poco decoroso á la diputación , sien
do también inexacto lo que en él se contiene , y concluye pi
diendo que puesto que no es permitido que el actual Congreso 
contradiga en su esencia las resoluciones de las anteriores Cor
tes , declare al menos que la expresada diputación no ha sido 
culpable, arbitraria ni desobediente, según en dicho dictámen 
se la califica.

El Sr. SECRETARIO : ¿Se dirá que el Congreso queda en
terado?

El Sr. M A D O Z : Señores, como secretario de la comisión 
de Hacienda que tuve el honor de ser de las Cortes constituyen
tes , debo decir que aquella comisión presentó un dictámen ra
zonado sobre este particular, y  si se expresó en términos fuer
tes, fue porque si no la contribución no se cobraba , y cierta
mente que no hace mucho favor á dicha corporación el venir 
pidiendo reglas para el cobro de una contribución que las pro
vincias teatro de la guerra civ il habían pagado ya hacia mu
cho tiempo. £

Si, la comisión se explicó, como se dice, en términos injurio- 
sos culpando á esa corporación , fue porque no desplegó todo 
el celo necesario para que las órdenes del Gobierno fuesen ob
servadas. Yo quisiera , señores, que ninguna corporación se 
hiciera acreedora con su conducta á semejantes inculpaciones. 
Creo , pu es, que no debe tomarse en consideración una exposi
ción que viene insultando , no solo al dictámen de una comi
sión, sino á las Cortes que lo aprobaron, y cuidado que esto 
no lo debemos permitir, porque otras Cortes vendrán á suceder- ; 
nos, y también tendrán que hacer justicia á los que en la ac- ,! 
tualidad ejercemos las funciones de legisladores. Pido por lo ¡ 
tanto que pava que no se presenten ejemplares de que se ataca ¡ 
á las Cortes constituyentes, se declare que el Congreso ha oido ! 
esta exposición con el desagrado que corresponde. i

El Sr. conde de las N A Y A S : Pido que se lea íntegra la ex- i 
posición de la diputación provincial de Cádiz. j

Se leyó dicha exposición.
Varios Sres. Diputados pidieron la palabra.
El Sr. Secretario R E IN O SO : La mesa ha oido las obser

vaciones del Sr. Madoz; pero este Sr. D iputado conocerá que el 
caso que nos ocupa , es un caso nuevo , y que en su resolución 
el Congreso no tiene ningún antecedente á que atenerse. Se pi- j 
de por una d iputación , que justa ó injustamente se cree ofen- ¡ 
dida , que se declare una satisfacción , y  se pide contra otro 
cuerpo, que en este particulares igual á aquel á quien se acude. 1 
A qui no hay superioridad; se pide que se nombre una comi
sión , y  entendiendo la mesa que quien ha de resolver este dic
támen es el Congreso, y este no está facultado para e llo , pro
pone la pregunta de si se dirá que queda enterado.

Los Sres. Sánchez, Olózaga y  Ferro Montaos piden la pa- i 
labra, y en pro el Sr. Alcalá Galiano.

El Sr. L U JA N : Y o seré muy breve, señores, porque el 
asunto que en este momento está sometido á la deliberación del 
Congreso, es único en su especie, como ha dicho muy bien el 
Sr. Reinoso. La diputación provincial de Cádiz no solicita na- j 
da; es una especie de vindicación lo que exige respecto de unas j 
expresiones vertidas en un dictámen de comisión dé las últimas j 
Cortes. Por consiguiente la pregunta de la mesa está bien he- ! 
cha. Que el Congreso queda enterado, es cuanto se puede decir ? 
sobre este particular.

El Sr. SA N C H O : V oy á usar de la palabra sobre una cues- | 
tion de orden. Convengo con los principios sentados por el Se;- ! 
ñor Secretario, y  me parece que lo que la diputación de, Cá- 
diz pide es una satisfacción que no podemos d a r , porque el 
Congreso no puede juzgar los actos de las Cortes anteriores, Di
ciendo el Congreso que queda enterado, se dice que esa dipu
tación pide lo que 110 debía pedir. Esta es una fórmula deco
rosa, y  repito que al mismo tiempo da á-entender á la dipu
tación provincial de Cádiz que, pide una cosa que ño íiebia 
pedir. ; , ; f  . J

El Sr. A L C A L A  G A L IA N O : Entonces renun,eio la pald-
bra en ese sentido ,  y pido que conste asi. El C o n g r e s o  conocerá 
que mi posición rae obliga á esto y  á pedir que ponste que de
sisto de usar ia palabra , ya que no se vota el otro extremo que 
se habla, propuesto. . . : <

El Congreso acordó quedar enterado de dicha esposicion.
Se pasó al Gobierno una exposición de los comisarios de 

guerra y marina dél departamento de S. Fernando pidiendo 
aumento en sus sueldos. 4 • ' \ *:.• -

El Sr. Secretario REINO SO : El ayuntam iento de la ciu
dad de Barcelona, la diputación provincial do Albacete J  ̂
ayuntamiento de V ich exponen con mas ó menos palabras' h
necesidad de que el Congreso* se ocupe4 exclusivamente de'ter
minar la. guerra civil. ¿Pasarán al Gobierno estás expósicioties;

El Sr. M A R I 1N ma ni festo e n : u a breve-discurso qû "



males de los pueblos iban cada día en aumento, y  que si las 
Cortes no tornaban pronto disposiciones enérgicas que los ata
jasen, tal vez después seria tarde. Concluyo rogando al Con
greso que excitase al Gobierno para que este tomase algunas 
medidas capaces de contener tantos males.

El Sr. S E C K E T A R IO  contesto haciendo presente las razo
nes en que la inesa fundaba su pregunta, en la cual insistía.

Suspendida por un momento esta discusión , entró á jurar 
y tomó asiento en el Congreso el Sr. D. Agustín Argiielles, D i 
putado por la provincia de Madrid.

Continuó la discusión.
El Sr. conde de las N A V A S  dijo que para acallar algún 

tanto ese clamor general de las corporaciones populares, que 
todos los dias acudían al Congreso, pidiendo un remedio á tan- 
tos males como ocasiona la guerra c iv i l ,  debia nombrarse una 
comisión, á la cual podían pasar estas exposiciones, para que 
auxiliándola con esasjuces propusiera las medidas que creyese 
conducentes a este objeto. .Termino indicando que de esto re
sultaría una cosa muy beneficiosa al pais.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Y o ,  señores, aprobaría la 
idea enunciada por el Sr. conde las N a v a s ,  si no existiesen dos 
dificultades. Una la Constitución que nos señala ciertas facul
tades , y nos prohibe que nos mezclemos en otras 5 y la otra que 
el nombramiento de la comisión que se propone está ya hecho. 
Esta comisión á que aludo consta de seis individuos, y la nom
bra la corona.

S í , señores 5 esta comisión no puede ser otra que el Gobier
no; si el Gobierno es malo  (Rumores.) Suplico que se me
permita concluir, y se verá si yo yerro ó acierto: en cuanto á 
las muestras de aprobación ó desaprobación á lo que d ig o ,  me 
importan muy poco. Repito que la comisión está nombrada; 
una comisión, a quien pasan cosas propias del Gobierno, es el 
Gobierno mismo Si merece un voto de censura, désele; pero 
quitarle sus facultades, nombrando una comisión que entienda 
en asuntos que le son propios, de ninguna manera. He tomado 
ademas la palabra porque veo que anda muy favorecida esa 
opiuion de que se nombre una comisión con este objeto. El celo 
mismo de los D iputados, lo mucho que padecen las provincias 
porque están padeciendo horrorosamente, todas estas causas ha
cen que haya cierta inquietud por que se adopten medidas ca
paces de evitar tantos m ales, y  esa misma inquietud mueve á 
ios Sres. Diputados a proponer ese nombramiento. Pero yo digo 
que el nombramiento de esta comisión no solo es malo porque 
se opone a las leyes, sino que es malo porque no se logran los 
objetos que son de desear. {E l Sr. Burriel pide la palabra.) 
D e ningún modo se logra nada :  n o , señores 5 el celo extravía 
el celo eugana: no es ese el .nodo de gobernar; esas comisiones 
jamas sirven para conseguir lo que se anhela. Por consiguiente 
insisto en apoyar la pregunta propuesta por la mesa.

El Sr. conde de las N A V A S  (para un hecho): Agradezco 
mucho al Sr. A  ca a Gahano la lección que me ha querido dar 
del mecanismo de los Gobiernos. Yo conozco que existe una co
misión de seis indiv iduos, que es el Ministerio, á quien no se 
trata de atacar, y  mucho menos de dar voto de censura como 
6. S. ha creído. N o  se trata sino de formar una comisión del 
seno del Congreso que ilustre, que auxilie, que coopere y nos 
proponga med.os para salir de la angustiosa situación en que 
nos encontramos. Esto es de lo que se t ra ta , porque hay una 
justa^ ansiedad en los pueblos y en sus representantes.

E l Sr. A L C A L A  G A L I A N O  (para un hecho): S é ,  señó
les ,  que no se intenta de dar un voto de censura al Gobierno 
me consta , hablo con sinceridad. Lo que he dicho no ha sidó 
en defensa del Gobierno ni por asomos. {Rumores.) l ie  mani
festado que 110 debe haber esa comisión que es el Gobierno y 
cuando este no cumple con su deber , debe censurársele para que 
se retire. Esto es lo que he dicho.

E l  Sr. conde de las N A V A S  (para un hecho): E l  mismo he
cho que antes: digo que el Gobierno no es comisión, ni puede.
111 sueña en serlo. (Risas.)

Se decidió por último que pasaran al Gobierno las referidas 
exposiciones.

A  la comisión de Legislación se mandó pasar la siguiente 
adición : Pido al Congreso que se sirva acordar que el art. 19 
de proyecto de ley sobre recursos de nulidad des pues de las 
pal a oras « las  dos terceras partes de votos,”  se añada «cuando 
el recurso se interpusiere contra dos sentencias conformes.” ^  
Larriva.

Orden del dia. Dictamen de la comisión de Reglamento in- 
terior sobre las adiciones hechas á su proyecto.

Se abrió discusión sobre la 1 .» parte de dicho dictámen que 
dice : ^

Título 1 . —Artículo L °  E l  Sr. duque de Gor propuso una 
adición á este artículo , para que después de la palabra «C on 
greso ,”  se añadiera « y  al Ministro de la Gobernación.”  La  co
misión no ve la necesidad de semejante m edida , puesto que la 
razón del Sr. duque de que servirá para que S. M. fije el dia de 
H apertura, carece absolutamente de fuerza. El dia de la aper
tura se lija en la convocatoria. L a  comisión, pues, propone 
que no se apruebe esta adición.

El Sr. duque de Gor manifestó en apoyo de su adición que 
aunque la comisión decia que no era necesaria , debia adm itir-  
a 9 porque ademas de no haber ningún inconveniente en ello, 

po ía llegfcr el caso de que no hubiese bastante número de D i 
putados reunido al abrir S. M. las Cortes.

El Sr. O L O Z A G A  contestó como individuo de la comisión 
que la adición del Sr. duque respecto á que se remitiese nota de 
los D iputados que se hallaban en la corte por el Ministerio de 
a Gobernación, no habia en efecto gran inconveniente en ad

mitir la ,  pero no resultaban tampoco de ello grandes ventajas, 
y era menester proponer grandes utilidades para que se obviara 
lo establecido en el art. 1 .°, pues al fin era una variación.

En seguida quedó aprobada la referida parte del dictámen, 
y lo fueron sin discusión los párrafos que siguen:

<u. No sucede lo mismo con la del Sr. Huelves al art. 2.°
L a  comisión entiende que la voluntad del Congreso se manifes
tó poique hubieia un Presidente desde la reunión preliminar, 
y  someticiiaose francamente á ella , propone que se añada al 
referido articulo, como ha pedido al Sr. Huelves, " y  en este 
acto y en los sucesivos hasta la constitución de! Congreso, será 

íesn.oiite el Diputado mas anciano dé los que asistan á la ex^ 
pie^a a leunion, Vicepresidentes los dos que le sigan en edad, 
y secretarios los cuatro rnas jóvenes.”

ar '̂ ^ °  vue^ °  a comisión deberá redactarse en el 
sentir de esta amalgamándole con el 6 . ° , de-éste modo: «Reuni- 

°  e ongieso á las 1 2  del dia siguiente al de la sesión regia,

uno de los Secretarios leerá la lista de los Diputados presentes 
para rectificarla.”

4*° y 5.° El art. 4*° y  5 .°  son ya inútiles supuesta esta nue
va forma.

8 .° El Sr. Qnijana ha propuesto en el art. 8.° que si hu
biese dificultad en la aprobación de las actas de alguno de los 
individuos que componen las comisiones creadas por el art. 7 .° 
seiá reemplazado por otro. La comisión cree justa esta obser
vación, y propone que al artículo aprobado se añada lo siguien
te: « S i  las actas ó las cualidades de algunos individuos de es
tas comisiones se hallaren en el caso del artículo, el Congreso 
nombiaiá en su lugar otros Diputados.”  Se puso á discusión la 
parte siguiente:

9.°  A  la regla establecida en el art. 9.° sobre que no se de
cida acerca de las cualidades de ningún Diputado sin que pre
ceda gestión suya para entrar en el Congreso, propone el señor 
Mouie una excepción para el caso en que su incapacidad re
sulte plenamente justificada en las actas. La  comisión, ademas 
de cieer que este caso será rarísimo, no ve tampoco motivo al
guno para separarse en él de los principios de justicia y mora
lidad que la ha guiado en el artículo de que se trata. Asi opi
na que no debe admitirse la excepción.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Moure en 
apoyo de su adición , a las cuales contestó el Sr. O lózaga , re- 
pioduciendo en defensa del dictámen de la comisión lo que es
ta dice en el mismo , se puso á votación dicho párrafo y fue 
aprobado.

Se leyó y puso a discusión el que á continuación copiamos:
10. El mismo Sr. Moure solicita respecto al art. 10 , que no 

se puede declarar excluido ningún D ipu tado ,  mientras no esté 
constituido el Congreso. L a  comisión entiende que esto envolve
ría un contra principio, pues cuando puede admitirse, es preci
so que también pueda desecharse, y por tanto se ve en la ne
cesidad de no admitir esta adición.

El Sr. M O U R E  hizo una breve defensa de su adición, y 
contestada por el Sr. Olózaga , se suspendió esta discusión para 
que entrase á jurar el Sr. D. Antonio Seoane , Diputado por 
la provincia de Madrid. Entró en efecto, y concluido este acto, 
continuando la discusión interrumpida, se puso á votación y 
fue aprobada la parte del dictámen que recaía sobre la 2 .a adi
ción del Sr. Moure.

Se puso á discusión la siguiente parte del dictámen que dice:
L a  del Sr. Ponzoa al art. l 2 , s e  reduce á que los D ip u ta

dos , de cuyas actas y calificación se trate, puedan contestar á 
cuantas observaciones se hagan sobre su adm isión, á cuyo efec
to se les concederá la palabra, aun cuando ya la hubieren usa
do conforme á lo dispuesto en el reglamento. L a  comisión cree 
que las reglas establecidas en este, son bastantes en todos los 
casos, y que no hay necesidad de mas explicaciones, ni de al
terarlas para ninguna cuestión particular.

El Sr. P O N Z O A : El objeto que me he propuesto al hacer 
esta adición fue el de que los Diputados presuntos tengan l i 
bertad suficiente para contestar á cuantas observaciones se ha
gan sobre su admisión en este lugar. Esta práctica observada 
en los tribunales, en las corporaciones y en todas las reuniones 
donde se trata de la conducta, de los intereses y del honor de 
los ciudadanos , ha sido reconocida por el Congreso al tiempo 
de la discusión del artículo 12. L a  equidad y la buena fe lo 
exigen a s i , pues es justo que cuando se disputa sobre lo que 
mas interesa al hombre constituido en sociedad, cual es el goce 
de los derechos políticos, se conceda un vasto campo en don
de pueda francamente defenderse cada uno. Este es un tributo 
debido á los D iputados,  á los electores y al Congreso mismo. 
L a  comisión , sin embargo, opina que se llena esta libertad , y 
que ha satisfecho á sus deseos con lo dispuesto y aprobado ya 
en el reglamento. Yo lo he examinado con la mayor detención, 
y  solo he hallado los artículos 51 y 5 2 ,  que son los únicos que 
se puede decir tienen relación con mi adición. Pero de ellos 
solo resulta que los Diputados pueden usar de la palabra una 
vez en cada cuestión y  para rectificar algunos hechos ó para 
alguna alusión personal.

Y o quisiera , señores, que el Diputado presunto pudiese ha
blar cuantas veces lo creyese oportuno para la mejor defen
sa de su persona. Repito que esto es justísimo, y  espero que 
el Congreso admitirá mi adición desechando el dictámen de la 
comisión.!

E l  Sr. C A M A L E Ñ O :  El Sr. Ponzoa no ha leido con de
tención el artículo a que S. S. hizo la adición, ó lo que es lo 
mismo, no ha considerado bajo su verdadero punto de vista las 
discusiones que se suscitan á la entrada de los Sres. Diputados 
en el santuario de las leyes, pues de lo contrario se hubiera 
convencido de que su adición es intempestiva, y  que á nada 
conduce. En estas discusiones, pues, se trata de examinar si la 
persona elegida para representar los intereses de una provincia 
reúne ó no todas las calidades necesarias para desempeñar tan 
honroso encargo. Por consiguiente, claro está que el Diputado 
presunto ha de hacer uso de la palabra tantas veces cuantas 
sean indispensables para su completa vindicación, contestando 
á las observaciones ó dificultades que acerca de su admisión se 
hubiesen hecho. Esto no ha creído la comisión fuese necesario 
advertirlo, pues implícitamente está ya dispuesto en otro lu
gar del reglamento.

Procediéndose en seguida á la votación , fue desechado el 
dictámen de la comisión , y aprobada la adición del Sr. Ponzoa.

Se aprobaron sin discusión las siguientes partes de este dic-  
támeu.

Título 2.°  No cree tampoco necesaria la adición de los se
ñores Lu jan  y Temprado , que proponen se concluya con la 
palabra (Ccomo tales”  el art. 16 . Sin embargo, puesto que se ha 
estimado haber mayor claridad de este modo , la comisión no 
tiene inconveniente en que se admita.

Ha pedido el Sr. Cadaval que al art. 20 se añada lo que si
gue: "siguiendo el orden numérico que se establece en ei art. 72, 
y después de completar por el mismo orden las secciones que 
tengan menor número de individuos.”  L a  comisión entiende 
que habiendo establecido que los Diputados que entren después 
de la formación de las secciones, serán destinados por turno á 
las que les correspondan , están expresadas todas las ideas que 
quiere el Sr. C ad ava l , y no es necesaria su adición.

Título 5.° E l art. 40 volvió á la comisión ; y esta , en vista 
de las observaciones hechas en el Congreso, lo presenta refundi
do con el 4 1  del modo siguiente: " S i  algún Diputado tuviere 
necesidad de ausentarse por mas de ocho d i a s , deberá pedir li
cencia al Congreso, exponiendo por escrito los motivos, y se
ñalando el tiempo que necesite. El Congreso lo tomará en con
sideración , y acordará lo que estime conveniente.”

Al art. /¡4 ha propuesto el Sr. Olavarrieta la siguiente ad i
ción: «pero sin necesidad de la instrucción previa que previe
ne el art. 76*.”  La  comisión, aceptando la idea , propone la re
dacción que s igue :  "pero sin la instrucción prévia que pre
viene el art. 76.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. Tenien
do el Congreso que tratar algunos asuntos de arreglo interior 
del mismo, se levanta la sesión pública, y el Congreso queda en 
sesión secreta.

Eran las tres.

M ADRID 9 DE FEBRERO.

Sociedad económica matritense.

La  sociedad económica de amigos del pais de Madrid , de
seosa de corresponder dignamente á los importantes fines de su 
instituto, no ha podido menos de acoger con todo el Ínteres 
que se merece la celosa propuesta que se le ha hecho por algunos 
d e sú s  individuos, para establecer, bajo la protección de este 
cuerpo patriótico, una cátedra de fisiología y patología de los 
vegetales, aplicadas á la agricultura y la medicina. El socio 
D. Antonio Blanco y Fernandez se ha ofrecido á dar gratuita
mente , ínterin permanezca en esta corte, lecciones de dichas 
ciencias, que serán de gran provecho sin duda para los médi- 
cos y agricultores. La sociedad al aprobar este pensamiento y 
tan laudable oferta, ha dispuesto que se haga la apertura so
lemne de dicha cátedra el domingo l i  del corriente, á las doce 
de su mañana , en el salón del colegio de sordo-mudos , calle del 
Turco. Las lecciones se darán los martes y viernes de cada se
mana , á las cuatro de la tarde, en el mismo local donde se ce
lebra la apertura. Madrid 6 de Febrero de i858 .=Pedro  María 
R u b io , secretario.

E D U C A C IO N  PU B L IC A .

Continúa el artículo inserto en las Gacetas de 4 y  6 de 
este mes.

El que por primera vez entra en una escuela de párvulos 
bien d ir ig id a , seguro puede estar de sentir las emociones mas 
dulces que verosímilmente ha sentido en su vida si se detiene á 
considerar el espectáculo que se le presenta á la vista. Una re
unión de 80 á 100  niños de ambos sexos desde la edad de dos 
anos, y frecuentemente de uno y medio á seis, contentos apren
diendo y ejercitando ya actos de mutua benevolencia y recí
proca protección, es un objeto tan interesante que se recomien
da por sí mismo. En  todos tiempos y en todos los pueblos ha 
solido haber mugeres, por lo común ancianas , que se han ay u 
dado á vivir cuidando de algunos niños que se les han enco
mendado con solo el objeto de tenerles seguros y libres de todo 
riesgo entre tanto que los padres atienden á sus faenas. Mas no 
son estas precisamente las escuelas de párvulos. Tienen de co
mún la circunstancia de descargar á lo> padres pobres del cui
dado de los hijos durante el tiempo que están trabajando para 
ganar su subsistencia, y este es ya un servicio importantísimo 
á padres é hijos y á la sociedad entera, como diremos después; 
pero en las escuelas de párvulos de que vamos á hablar no solo 
se precave á los niños de los riesgos inmediatos, sino que se les 
pone en el camino de que eviten por sí en lo suce5Ívo otro* 
riesgos de diferente especie y de mayor trascendencia. Se da di
rección conveniente al uso de su razón y se les inducen los há
bitos que han de constituir su futura moralidad. El manejo ad
mirable de los niños, la entretenida variación de ejercicios, la 
disciplina en fin de estas escuelas al cuidado de un hombre y  
una m u ge r , no pueden describirse sin eirtrar en detalles que 
los límites de un artículo 110 permiten. Nos limitarnos, por tan
to, á manifestar el objeto principal, y la utilidad de estos esta
blecimientos, valiéndonos de la pintura que hace de ellos el 
ilustre ex-canciller de Inglaterra, Lord Brougham , en un 
discurso pronunciado en la Cámara de Lores el 21 de Mayo 
de 1855 , y usando de sus propias palabras.

Después de haber expuesto el orador, y en nuestro sentir 
probado , que seria altamente impolítico y perjudicial al pais 
el encargarse el Gobierno de establecer de su cuenta y bajo su 
dirección ‘ escuelas elementales públicas, por causas peculiares á 
Inglaterra , principalmente porque la costumbre y el Ínteres bien 
entendido de aquellos naturales conserva entre ellos el espíritu 
de asociación para empresas de esta clase, de tal modo que dos 
solas sociedades , entre otras menos numerosas que tienen el mis
mo objeto, han creado y sostienen escuelas suficientes para la 
instrucción de un millón de niños, algunos de los cuales nada 
retribuyen, y otros pagan una friolera; después de haber demos
trado por cálculo aritmético el extraordinario acrecentamiento 
de estas escuelas desde el año de I 8 l 8 en que dieron principio 
los grandes esfuerzos parlamentarios del mismo Brougharn en 
favor de la educación pública; después de poner de manifiesto 
el peligro deque las suscripciones voluntarias se disminuyan ó 
cesen enteramente si el Gobierno toma sobre sí el cuidado de las 
escuelas; de indicar los medios de que debe el mismo Gobierno 
servirse para fomentarlas, y las reformas que deben hacerse en 
ellas &c. , se contrae á las escuelas de párvulos,  y dice lo si
guiente:

"  Paso ahora al segundo motivo de queja contra las escue
las. Mi segunda proposición es que las escuelas comunes están 
solo abiertas para niños de una edad demasiado adelantada. En 
mi opinión, uno de los mayores progresos que se han hecho 
hasta el dia ( iba á decir en la educación , mas debo decir en el 
gobierno civil de la nación) ha sido el establecimiento de escue
las de párvulos.

«Estoy  persuadido que no habrá un solo individuo que de
je de asentir á esta opiuion, y que no desee ver generalizado 
este sistema, si ha tenido la oportunidad de examinar estas ins
tituciones. Mas mi especial propósito ahora es el de llamar la 
atención de la Cámara hácia las razones en que se funda la con 
veniencia de educar con tiempo á la infancia. He dicho que co 
menzamos muy tarde la educación de los niños; y esto provie
ne de que damos por sentado que pueden aprender muy poco, 
ó nada , autes de la edad de seis ó siete años: de este modo desa
provechamos la mejor época de la vida para la instrucción. El 
que haya observado á los niños de menor edad que la referida, 
de la edad en que generalmente concurren á las escuelas infan
tiles ; el que conozca sus temperamentos, sus háb itos , sus incli
naciones y sus talentos, sabe bien que pueden recibir instruc
ción antes de los seis años.

« U n  niño á los tres ó cuatro, y en parte á los dos ó irffeúós, 
es completamente capaz de aquella especie de conocimientos que



forman la Lase de toda instrucción 5mas el observador de la in
fancia que se propone estudiar los progresos del espíritu hu
mano, no sabe tooavía mas que la mitad de su lección, si a 
experiencia no le ha enseñado algo mas; no basta decir que un 
niño puede aprender mucho antes de los seis años; la lealida 
es que puede aprender, y aprende en efecto antes de llegar á esta 
edad mucho mas que lo que aprende y puede después aprender 
en toda su vida. Su atención es mas susceptible de movimiento 
en un nuevo mundo; mas viva en la reciente existencia, entra en 
acción sin esfuerzo alguno y graba profundamente las ideas en 
el ánimo. Su memoria retiene mas á proporción que su atención 
es mayor; no ha contraido aun malos hábitos, ni su juicio se 
ha pervertido ; un estado de negligente indiferencia no ha co
menzado á emponzoñar sus placeres; la indolencia no ha pai ati
zado sus facultades, ni las pasiones depravadas han extinguido 
o corrompido los deseos útiles. Todo en él es actividad, examen, 
diligencia , movimiento; es un animal eminentemente curioso 
y amigo de saber, y esta es naturaleza común á todos los ninos, 
no solo á los vivos y avisados, sino á todos aquellos que es
tán dotados de mediana inteligencia, y aquellos mismos que 
en pocos años llegan á ser los jóvenes estúpidos y los hombres 
negados que vemos.

«E l  niño recien venido al mundo puede cuidarse, y se cui
da en efecto muy poco de cuanto pasa en su rededor, aunque 
por neceúdad comienza aprendiendo algo desde los piimetos 
momentos; mas pasado un corto período se le ve progresar rá
pidamente en su instrucción , no es posible reprimir su cuj io- 
sidad ; un deseo de saber tan general como insaciabje pievalece 
en su e pí itu. En el período de los 1S meses o dos anos hasta los 
.seis (y podríamos decir cinco) aprende mucho mas de cuanto 
dice relación al mundo material, á sus propias facultades fíni
cas , á la naturaleza de otros cuerpos, y hasta á sus potencias in
telectuales y las de los demas , que lo que aprenderá después en 
los años de juventud y virilidad. Todos , aun los de menor ca
pacidad , adquieren mayor cúmulo de conocimientos y mas úti
les en su tierna edad , que el que podría agregar después el mas 
grande íilósofo durante una larga vida empleada con buen éxito 
en continuas investigaciones , aunque hubiese de llegar á los 80 
años y hacer la brillante cari era de un Newton ó de un L a  Pla
ce. Los conocimientos que el niño va atesorando, y las ideas 
que se van formando en su mente son de tanta importancia, 
que si pudiésemos suponerlas borradas después enteramente, toda 
la ciencia de un bachiller de Cambridge, ni la de un doctor 
de Oxford, importaría nada en su comparación; y literalmen
te ,  no seria capaz de prolongar la existencia de la víctima por 
una semana. Y  siendo esto innegable, ¿cómo es que se aprende 
tanto en tan tierna edad? N o es ciertamente enseñándoselo, ni 
tomándose trabajo alguno en auxiliar al recien llegado á este 
mundo. Casi todo lo efectúa con sus propios esfuerzos, con la 
irresistible curiosidad y el anhelo por saber, que se calma solo 
aprendiendo, ó ce. â por algún tiempo con el sueño. Todo se eje
cuta por el espíritu instintivo de examen que tiene á la mente 
en un continuo ejercicio de inducción, que la empeña en una 
série de experimento^, á que da principio cuando despierta por 
la mañana, y termina cuando se queda dormido. Todo lo que 
aprende en esta edad, lo aprende, no solo sin molestia, sino 
con un placer intenso ; con inayor deleite que el que nos pro
porciona el apetito ordinario en nuestra cansada y negligente 
edad.

«Pues bien, mientras que las facultades mentales se man
tienen ta»  agudas y la curiosidad tan viva , se podría apren
der mucho m as,  especialmente después del segundo y tercer 
a ñ o ,  y todo eAe inestimable tiempo se pierde: mas a u n ;  du
rante los primeros años , el segundo y tercero, en que está, como 
si dijésemos, por casualidad aprendiendo a conocer los objetos 
exteriores, podria recibir también lecciones importantes que no 
se borrarían de su memoria hasta la última hora de su vida. 
Tambien lo puede hacer esto ciertamente á los cuatro ó cinco 
años ,  luego que ha completado su primer conocimiento de los 
objetos externos. Todos estos años, los mas preciosos , se des
perdician , y sin que esta sea la sola y peor consecuencia de ha
ber perdido este tiempo, pues no solo se han dejado de apren
der muchas cosas útiles, sino que se han de haber aprendido 
otras muchas perniciosas. E 11 aquel mismo tiempo en que pu
dieron haberse adquirido buenas costumbres, se forman los ma
los hábitos, que es muy difícil, sino imposible, desarraigar des
pués. Es mucho , señores, lo que sabe un niño á los siete años, 
de aquello mismo que debia igno rar , á no tomarse el trabajo 
de enseñarle mejor, de excluir de su mente los conocimientos 
nocivos, y de evitar que los hábitos viciosos vengan á ser una 
segunda naturaleza. Antes de los siete años se forman hábitos 
de negligencia , de distracción y de indolencia; y el niño que 
antes era víctima de la curiosidad, llega á ser después una cria
tura indócil é indiferente á todo. Se contraen hábitos perver
sos y  obstinados antes de los siete años, y el ánimo que pudo 
haber sido amoldado como arcilla húmeda por una mano plás
t ica ,  se hace intratable, obstinado y malévolo en pasando de 
aquella edad: al deseo insaciable de saber sucede una repugnan
cia insuperable á la instrucción; a los sentimientos dulces: á 
una naturaleza compasiva y tierna; á un carácter ingenuo, 
franco, sencillo y que no se disfraza ni disimula, suceden la 
violencia, las malas costumbres, el miedo servil, la hiprocresía 
y  la mentira. E^tos han sido los defectos del antiguo sistema, 
ó de posponer la educación y  desatender el cuidado de la in
fancia. Por fortuna el establecimiento de las escuelas de párvu
los ha venido á consolar al hombre benéfico. L o s ’buenos efectos 
que ellas han producido y son notorios, han llamado la aten
ción pública hacia el depósito sagrado que se confia á los maes
tros de tales escuelas; hácia la necesidad absoluta de efectuar un 
cambio total en el sistema de educación , y hácia las ventajas 
incalculables que resultan de infundir en el ánimo de los niños 
de tierna edad algunos conocimientos útiles fundados en prin
cipios sanos, de proporcionarles ocupaciones inocentes y há
bitos saludables mientras que pueden aun plantarse en suelo 
virgen.

«Seria supérfiuo decir mas acerca de las ventajas generales de 
las escuelas de párvulos. Añadiré únicamente q u e ,  tanto en 
Francia como entre nosotros, se han concebido las mayores espe
ranzas por todos los partidos, relativamente á los beneíicios que 
deben resultar del establecimiento universal deestas escuelas. Nues
tros ilustrados vecinos han enviado á varias partes personas aptas 
para aprender este método ; y establecen escuelas de esta clase 
en Paris y otros puntos con el título de salas de asilo. Y  á la 
verdad que si yo hubiese de señalar la mejor que he visto en mi 
v ida ,  diiia  que está en Paris, por la casualidad de ser la empre
sa de un maestro de extraordinario mérito. Las  autoridades de

aquella capital se ocupan actualmente en multiplicar esta espe- ' 
cié de establecimientos. Me parece que hace ahora 17 años que 
mi noble amigo Lord Lansdowne y yo establecimos el pri
mero de estos seminarios, valiéndonos del plan y del maestro 
mismo de la fábrica de Mr. Owen en Lanark ; y aunque aquel 
seminario ha sido después eclipsado por otros, especialmente los 
de Mr. Wilderspin en Spitalfields, y Mr. W i h o n  en Walthams* 
tow, ha hecho no obstante mucho bien en sus inmediaciones; y 
de esta verdad puede asegurarle el que de entre VV. guste 
reconocer por sí mismo la excelencia de este sistema; pues la es
cuela á que aludo ílorece aun en Westminster cerca del lugar 
eu que estamos.

«M a s  no limito y o ,  señores, mi panegírico de las escuelas 
de párvulos al uso general de la enseñanza en la menor edad; 
mi propóúto e< mas definido y mas preciso ; y cuando yo haya 
expresado á W .  SS. mi opinión, podrá ser que la propuesta sea 
recibida con el mismo respeto que lo fueron mis cálculos en 
1828 por los inexpertos individuos de quienes he hablado an
tes (1). No será extraño que mis compañeros y yo volvamos á 
ser calificados de visionarios, especuladores, entusiastas, y pa
ra decirlo de una vez con la peor de las palabras, teóricos. No 
nos detuvimos entonces; marchamos entre nubes de frases seme
jantes que sonaban en todos los rincones; un poco estrepitosas, 
algo impertinentes, pero que no ofrecían resistencia alguna á 
nuestra marcha.

« S i  mis antagonistas se reían de m í ,  yo me reia de ellos; 
en esto quedaba, y no hubo contienda entre nosotros; al fin ca
llaron, se convencieron después, y son ahora activos auxiliadores. 
Voy á exponerme ahora á que se repita la censura, afirmando 
que en mi opinión el establecimiento de escuelas de párvulos en 
las grandes poblaciones donde el crimen es frecuente, donde se 
reúne una multitud de gentes igno rante s ,y  tan viciosas como 
ignorantes; que el establecimiento, repito , de estas escuelas en 
guaridas semejantes á Londres, Westminster , Manchester, 
Birmingham &c . , seria el preservativo mas eficaz contra los 
crímenes.

«Generalmente se miran los castigos como medios de apar
tar á los hombres de la perpetración de los delitos; y  yo sé que 
un gran número de personas pone toda su confianza en la horca 
para extirpar el vicio; que otros, á quienes repugna la idea de 
la horca, recurren á la trasportación; que aquellos, para quie
nes la trasportación no tiene atractivo, quieren penitenciarías; 
que los que repugnan la insalubridad de las penitenciarais , con
fian en las virtudes del confinamiento solitario por dos sema
nas, ó no solitario por seis meses ó un año. Sé que todos estos 
diferentes castigos tienen sus patronos; que cada individuo tie
ne sus razones para sostener su opinión , y que todos se lison
jean con la esperanza de que su remedio favorito ha de ser el 
específico contra nuestra enferma condición moral. M as también 
sé esto, que ninguno se detiene á examinar de qué modo previe
ne los crímenes el castigo ; ó se pregunta á sí mismo si realmente 
los previene ó no. Satisfechos con la antigua opinión popular, 
aprendida de memoria y repetida por rutina, no examinan el 
sentido, y mucho menos las razones en que se funda la creen
cia de que "e l  ejemplo del castigo precave la perpetración del 
crimen”  , y por esta razón ningún otro remedio se ha juzgado 
digno de consideración, ni se ha pensado mas que en los cas
tigos.”  (Se concluirá.)

Se pondrá á la vela desde Burdeos para B atavia ,  Manila y 
Cantón la hermosa fragata Correo de M anila , su capitán 
D. Teodoro Geoffroy, quien se dirige á  aquellos puntos por 
cuarta vez; tomará pasajeros, quienes para mas informes y  ajus
te del viaje podrán acudir en Burdeos á iosSres. D. P. Portal y 
compañía, propietarios del buque, ó en Madrid á los Sres. Don 
Santiago Goya y compañía. Si se reuniesen en Santander ó C á
diz cierto número de pasajeros que deseasen embarcarse direc
tamente en el correo de Manila para los puntos indicados, pasa- 
ria este buque á recogerlos evitándoles el viaje á Burdeos.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de ayer á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro  á $ p.  100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18^ y i8£ á v. f. ó vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p.  100, 00.
Títulos al portador del 4 p. l o o ,  00.
Vales Reales no consolidados , 10.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,  00.
Idem sin ínteres, 5:} y siete dieziseisavos al contado.
Acciones del banco español, oo.

c a m b i o s .

Lóndres,  á 90 dias, Barcelona, á p e s o s fu e r -1 Málaga, £ d.
36!. te s ,  2 b. Santander, f  b.

Paris, 15 -1 1 .  Bilbao, i j  id.  Santiago, 1 d.
Cádiz , ¿ d. Sevil la ,  i  id.

Alicante, á corto  p í a -  Coruña, £ id. Valencia , 1 din. b.
z o , £ b. Granada , £ id. Zaragoza, J id.

Descuento de l e t r a s , á g p. 100 al año.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFE C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á ¿ por 100, 23 con semestres al contado, 
Títulos al portador ciel 5 por 100, i 8 f  con cupones al contado : i8£ á 23 

d. f. ó vo). :  i8 ¿ ,  I9y i 9 f  á v. f. o voi. á prima de § y i  por i c o  coc 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0,  oo.
Títulos al portador del 4 por 100, o o.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el,  00.
Idem sin Ínteres, 5§ y 5 siete dieziseisavos al contado : 5 siete diez

iseisavos y á v. f. ó v o l . : 5 ! ,  siete dieziseisavos y id. á prima 
de cinco dieziseisavos*, £ y |  por ic o .

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias,'Barcelona , á pesos Málaga, £ d 
36̂ . fuertes, 2 b .  Santander, |  b.

Paris , 15-11 .  Bilbao, i ¿  id. Santiago, 1 d.
Cádiz , $ d. S e vil la ,  f  id.

A licante ,  i  c o rto  p ía -  Coruña, f  id. Valencia , 1 din. b.
z o ,  ¿ b. (Granada, |  id. Zaragoza,  \  id.

Descuento de l e t r a s , á 5 p. 100 al año.

(1) Alude á la extraordinaria oposición que encontró en la Cámarí 
de los Comunes, tanto en el año de 1818 corno el de 1828, al proponei 
las grandes reformas en materia  de educació n, que después han tenide 
lugar.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES

Y  RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y R E G L A M E N T O S D E L  GOBIERNO .

Se halla de venía en el despacho de la Imprenta na
cional la última entrega del año anterior de 1837, que 
comprende los tres últimos meses de dicho año, y que 
forma con la anterior el tomo 23 de la colección, corres
pondiente á los seis meses últimos del mismo año. -El
precio de los ejemplares en rama es de 12 rs., y el délos 
encuadernados á la rústica 13. Hay ejemplares de to
do el tomo 23 a 22 rs. rama, 23 rústica y 28 pasta.

En el presente año se publicará esta colección por 
cuadernos mensuales: el cuaderno correspondiente á cada 
mes saldrá en todo el mes siguiente. Cada seis meses for
marán un tomo, y con la última entrega de cada uno se 
dará el índice de él y la portada.

Habrá también ejemplares en rama para los que no 
necesiten hacer uso de él y quieran encuadernarlos des
pués mas cómodamente. El precio de cada cuaderno men
sual, puesto en las cajas de las administraciones de correos, 
será de tres reales; y en ellas se admitirán las suscrip
ciones.

„ T R A T A D O  D E  PA Z  Y  A M I S T A D ,

celebrado entre España y  la República mejicana en 28 de D i
ciembre de 1856. Véndese á 2 rs. en el despacho de la Imprenta 
nacional.

BIBLIOGRAFIA.

E l  CARNAV AL.

Sátira por D. Manuel Bretón de los Herreros. Véndese á 2 rs. en las li
brerías de Escamilla, calle de Carretas,  y de Cuesta , frente á las Cova
chuelas, donde se hallan las demas sátiras del mismo autor.zzz:Recuerdos 
de un baile de m áscaras. Cuento en verso por D. Manuel Bretón de los 
Herreros. Véndese á 2 rs. en las librerías de Escamilla y de Cuesta.

R E A L  DECRETO

expedido en 23 de Julio de 1835 Para el arreglo provisional de los ayun
tamientos,  con algunas indicaciones sobre el modo de facilitar su cum
plimiento con ventaja  del servicio público y menor gravamen délos al
caldes,  sus tenientes y regidores. Aunque este decreto quedó tácita
mente abolido por la posterior adopción de la Constitución de Cádiz que 
señalaba otras mas amplias atribuciones á los ayuntam ientos; no son 
inútiles las anotaciones que se le añadieron; antes bien las hace mas 
importantes y exactas la.experiencia y el ejemplo de lo acontecido has
ta ahora con estas corporaciones, que apenas han podido desempeñar ni 
aun medianamente sus encargos, de que es bueu testimonio el cupo para 
las últimas quintas,  sin hablar de otras operaciones y cuidados no me
nos importantes que jamas con esa organización estarán competente
mente atendidos en pro comuB. Y pues que se trata de organizar de 
nuevo estas notables corporaciones ahora y con mas experiencia de los 
inconvenientes de que adolecen , creemos no será inoportuno reprodu
cir el anuncio de este cuadernito , para que teniéndose presentes las re
feridas indicaciones, puedan agregarse á otras 'mas ilustradas, á efecto 
de que la institución española de los ayuntamientos, lejos de estorbar y 
entorpecer la marcha eficaz del gobierno general de la monarquía, la 
auxilie a ctiva ,  vigorosa y justificativamente. Se vende á 4 rs. en Ma
drid en la imprenta de B u r g o s , calle de T o le d o , frente á S. Isidro.

A V ISO .

Sigue la venta en la travesía de Peligros, núm. 10 , cuarto princi
p a l , de los frasquetes para restablecer la vista cansada á su primitivo 
vigor y firmeza natural;  y para purgar los ojos de todo humor que 
turbe ó empañe la vista , cause d o lo r ,  ó afecte los párpados , cuyos 
maravillosos efectos cada día son mas conocidos en esta capitalf

PROVIDENCIA JU D IC IA L.
En virtud de una del Sr. D. Manuel Lucefío, juez de primera ins

tancia de esta v i l l a , refrendada del escribano numerario de la misma 
D. Juan Manuel A g u a d o , se ha señalado para junta general de acreedo
res al concurso y dimisión de bienes, hecha por Doña Teresa Hernández 
de la Igle sia , vecina de esta dicha co rte ,  el dia 11  del corriente á las 
diez de su mañana en la casa posada de S. S . , sita en la plazuela de san 
Gines , núm. 1 1 ,  cuarto principal. Lo que se pone en conocimiento del 
público,  para que llegue al de los que no le tiene el juzgado, aperci
biendo á los que no comparezcan á estar y pasar por la resolución de 
los concurrentes.

TEATROS.
PR IN C IP E . A  las seis y  media de la noche. Se pondrá en 

escena el drama or ig inal ,  en cinco actos y en verso, titulado

E L  R E Y  M O N G E .

Los actos 2 .°  y 4*° constan cada uno de dos cuadros; y  Ias 
siete partes en que por tanto queda dividido el drama llevan 
los títulos siguientes : L a  cita.—La escala. = M u erta  para el mun
do. =  El  obispo de Roda. =  Una orgia. L a  campana de Hues
ca .—La confesión.

Terminando la función con las Mollares.

A  las once de la noche. Se dará el 5.° gran baile de másca
ra. A  12 rs. el billete.

CRU Z. A  las seis y media de la noche.

N O R M A ,
ópera en dos actos, del célebre maestro Bellini.


